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A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes, ordene» y anuncios que hayan de ih-
g ĵtarsc en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el seracs-

: tre, y 114 por un año. —Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adnainis-
\ tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
; por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem

po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos realespoi 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

(lOBItltNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Negociado A'—Beneficencia y Sanidad. 

C i r c u l a r . 
• • • • i 

No habiendo remitido aún á este Go
bierno de provincia los Alcaldes de los 
pueblos que á continuación se expresan 
los Estados que se les mandaron formar, 
referentes á los Médicos, Cirujanos, Far 
macéuticos y Veterinarios que ejerzan 
en sus respectivas jurisdicciones, les pre
vengo que exigiré la mas estrecha respon
sabilidad á aquellos Alcaldes que en el 
término preciso de ocho días, no cum
plan con este servicio tan recomendado 
por el Gobierno de la Nación. 

Madrid 13 de Octubre de 1 8 7 3 . - E l 
Gobernador, José Prefumo. 

NOTA de los pueblos que no han remitido 
las relaciones de que se hace mérito en 
la anterior circular. 

Berzos*. 
Camarma. 
Carabanchel Bajo. 
Fuenlabrada. 
Gascones. 
Guadarrama. 
La Serna. 
Moraleja. 
Navalcarnero. 
Orusco. 
Pedrezuela. 
Rivatejada. 
Serrada. 
Torrejon de Velasco. 
Valdemaqueda. 
Valdepiélagos. 

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD. 

S e c r e t a r i a . 

De conformidad a lo prevenido en el 
articulo 26 del reglamento de 11 de Mar-
2 0 de 1868 sobre partidos médicos, se 
Yuncían a continuación las solicitudes 
de los aspirantes, sus títulos académicos, 
J notas de servicios prestados en su car
e r a p 0 r los Facultativos que á seguida 
S e expresan, con el objeto de proveer la 
bacante de Médico titular de Santa María 

ta. Alameda, á fin de que en el término 
^ 10 días, contados desde la publicación 

del presente anuncio, puedan presentarse 
las reclamaciones que hubiere lugar, pa
ra que obren sus efectos en el expedien
te respectivo. 

1.* D. Inocencio Luis Oneca y Carri
llo. Presentó su solicitud en 4 de Agos
to, y á ella unida la copia certificada del 
correspondiente titulo, por la que hace 
constar fué Licenciado en las Facultades 
de Medicina y Cirugía en el dia 9 de Oc
tubre de 1871 ante el Claustro de la Uni
versidad de Madrid. Acompaña asimismo 
una certificación que acredita que el inte
resado tomó parte en las oposiciones habi
das para la admisión de dos Méilicos de 
la Armada, mereciendo la nota de bueno. 

Madrid 12 de Octubre de 1873.—El 
Presidente, José Prefumo.—El Secreta
rio, Eduardo Quilez. 

Circular número... 

El Excmo. Sr. Capitán general del 
distrito ha remitido ¿ este Gobierno el 
Reglamento aprobado por el de la Repú
blica para la requisa general de caballos. 
Con el fin de que llegue á conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta provincia 
lo que en el mismo se determina y le 
presten el debido cumplimiento, he dis
puesto que se publique á continuación: 

«MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Reglamento que se cita. 

Articulo 1 i* La requisición de caballos 
tendrá lugar en todas las provincias de la 
Nación. 

Ar t . 2.* Quedando encargados los ca
pitanes generales de la requisición de ca
ballos, por el decreto inserto en la Gaceta 
de ayer, se pondrá de acuerdo con los 
respectivos Gobernadores civiles y harán 
se comunique por medio de los Boletines 
Oficiales, para que todos los Ayuntamien
tos formen inmediatamente relaciones 
de los vecinos de los mismos que tienen 
caballos, con expresión del número que 
cada uno posea, y de los que, por no re
unir la edad ó alzada necesaria y por acre
ditada inutilidad, no estén en el caso de 
ser requisados. Estas relaciones se expon
drán al público en los parajes acostum
brados en cada pueblo por el término de 
tres dias, para que los vecinos de los 
mismos se satisfagan de que se han in
cluido todos los caballos que deben serlo, 
ó manifiesten los que falten. Dichas rela
ciones se remitirán á los capitanes gene

rales, quienes darán á los Jefes encarga
dos de la requisición, las copias que n e 
cesiten para el mejor desempeño de su 
cometido. 

Art . 3.* Las comisiones de requisición 
se compondrán del Jefe y oficiales de ca
ballería que á juicio del Jefe de la citada 
arma considere necesarios; de un indivi
duo de la Diputación provincial; un co
misario de guerra que nombrará el In 
tendente de cada distrito, un individuo 
del Ayuntamiento, del pueblo á que per
tenezca el caballo que requise, y dos pro
fesores veterinarios, uno nombrado por 
el citado Jefe de la caballería y otro por 
la Diputación provincial. Esta comisión 
llevará un registro en que se sentarán 
diariamente cuantas operaciones se prac
tiquen, anotando y enumerando en él, los 
caballos requisados, con expresión de la 
reseña, valor según tasación, dia en que 
ha sido requisado, pueblo y nombre del 
dueño. Estos asientos serán firmados por 
todos los individuos de la comisión, que
dando el registro á cargo del Comisario 
de Guerra, á quien después de concluida 
esta, lo entregará al Jefe económico de la 
provincia, para los efectos que conven
gan. Sin perjuicio del citado registro, el 
Jefe de caballería llevará otro por si para 
dar las noticias que le exijan. 

Art . 4.* Se declaran desde luego in
útiles los que padezcan asma, muermo, 
vejigas anquilosadas, cojera incurable, 
vértigos y lamparones. 

Ai t . 0. ' Los dudas que ee susciten 
sobre exención, utilidad y valor del ca
ballo requisado se resolverán en el m o 
mento por las comisiones que establece 
el art . 2.*, y en el caso de no convenirse 
las partes, será el asunto definitivamente 
resuelto por el Ayuntamiento unido á la 
expresada comisión, y el Capitán gene
ral y Comandante general en su defecto. 

Ar t . 6.* Los caballos requisados que 
tengan destino al servicio, serán condu
cidos á los puntos que designe el Jefe de 
caballería, á cuyo fin los Capitanes ge
nerales de distrito ó los Comandantes ge
nerales de provincia, asi como las demás 
autoridades civiles, facilitarán á los ofi
ciales comisionados en la conducción de 
aquel ganado, cuantos auxilios necesiten, 
y en particular la escolta que fuese pre-
ciía, para que dichos caballos lleguen 
con seguridad á sus destinos, valiéndose 
para ello de cualquier tropa de que pue
dan disponer, ya sea del ejército, Guar
dia civil, Carabineros, Cuerpos Francos 

ó Voluntarios de la República; y si n o 
hubiese suficiente número !e soldados de 
caballería desmontados para cuidar el 
ganado requisado, ínterin llega á los 
puntos de su destino, las Diputaciones 
provinciales, proporcionarán á los Ofi
ciales comisionados, paisanos á jornal , 
pagados de los fondos que aquellas Cor
poraciones designen. 

Art . 7.* Los caballos requisados ten
drán entrada en la caballería del ejército, 
y serán suministrados por el Oficial comi
sionado en la requisición, con cargo aL 
Cuerpo de que este dependa, desde el 
mismo dia en que sean admitidos, y en 
el que se les reclamarán dichas raciones 
y la gratificacionde entretenimiento que 
les corresponda. 

Art . 8." Los precibos que en cumbli-
mi mto de lo prevenido en el art . 5*. del 
citado Decreto deberán ceder l¡s comi
siones á los dueños de los caballos que 
se requisen, se arreglarán al formulario 
n ú m . 1". 

Madrid 20 de Setiembre de 1S73.* 
Todos los Ayuntamientos de esta pro

vincia están en el deber de proceder in 
mediatamente á formar las relaciones del 
modo que se previene en el art. 2 / del 
Reglamento, los que han de fijarse al pú
blico por término de tres dias, pasados 
los cuales se remitirán al Excmo. Sr. Ca
pitán general, participándole el nombra
miento de los Comisionados que compren
dan á la localidad respectiva. 

Tengo la confianza de que las Corpo
raciones municipales de esta provincia se 
apresurarán á cumplir lo que se les en 
carga, pues de otro modo me pondrían 
en el sensible, aunque preciso caso, de 
exigirles la responsabilidad que proce
diere. 

Madrid 14 de Octubre de 1873.—José 
Prefumo. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D . 

Sección de Gobernación.—Negociado 3.* 
Cuentas municipales. 

La Comisión provincial ha observado 
con profunda extrañeza la morosidad é 
ncalificable apatía con que varios A y u n 
tamientos de la provincia proceden en 
todo lo que se refiere á la contestación de 
los reparos hechos á las cuentas munic i 
pales, pendientes de censura y definitivsk 
resolución de esta superioridad. 
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La imposibilidad de continuar en es
t a situación, es evidente. Dada la necesi
dad de veh»r por los intereses del Muni
cipio, normalizando su estado económico 
y evitando que á la sombra de fútiles pre
textos unas veces y de supuestas dificul
tades otras, se eluda deliberadamente el 
cumplimiento del imperioso deber que 
la ley les impone, y es el de dar exacta 
cuenta desugestión administrativa, á que 
por la voluntad de sus comitentes fue
ron llamados, la Comisión provincial se 
•ve obligada á excitar el celo y eficacia de 
los Sres. Alcaldes, para que, en debido 
acatamiento á los preceptos legales, cum
plan y hagan cumplir á todos y cada uno 
de los responsables, sus respectivos de
beres, no perdonando medio ni diligen
cia que conduzca á la ultimación de las 
cuentas pendientes. 

Ocioso parece a'ducir nuevas conside
raciones, además de las expuestas, para 
demostrar la conveniencia de mirar con 
particular interés este ramo, el mas im
portante de la administración, y la Co
misión provincial abriga el intimo con
vencimiento que los Sres. Alcaldes coad
yuvarán con actividad y energía á ven
cer los obstáculos que hasta hoy han re 
tardado la contestación á los reparos, 
obligando á los responsables en los térmi
nos fijados por instrucción á solventar 
aquellos, entendiéndose que, caso de no 
hacerlo asi, se verá en la necesidad im
prescindible de apelar á medidas de rigor 
siempre sensible?, pero que imperiosa
mente reclaman las circunstancias. 

Madrid 11 de Octubre de 1S73 . -EI 
Vicepresidente, Pablo Nougués.—Camilo 
Pozzi, Secretario interino. 

LISTA de los pueblos que se hallan en des-
cubierto de la devolución de los pliegos 
de reparos correspondientes á ¡os ejerci
cios de los afios siguientes: 

A ü o d e 1 S 6 1 á 6 S . 

PARTIDOS. 

Alcalá de llenares. 

Colmenar Yicjo... 

PLT.BLOS. 

Camarina de Esteradas. 
Hivas <le Janana. 
Valdeolmos. 
San Marfin. 
1:1 Molar. 
( ¡ah ipagar . 
Chámartm. 

Getafe 1 Carabanchcl Alto. 

Navalcarncro 
Navala gamella. 
Quijorna. 
Boadílla del Monte. 

„ w . . . ' • ¿ . . . > <. . . i •• 

Torrelaguna., 
VA Berrueco. 
Somosicrra. 
Torremocha. 

Alcalá de Henares.. 

A ñ o d e 1 S G S » 6 » . 

Camarma de Esteradas. 
Canillas. 
Villalvilla. 
Valdilccha. 
Vclilla de San Antonio, 

t Val lecas. 
'Valdeolmos. 
Santos de la llumosa. 
Daganzo dé Arriba. 
Fuente el Saz. 

. Barajas. 

IBóalo. 
Uortaleza. 
Collado Villalba. 
Valdepiélagos. 

' «tetóle. 
Logonés. 

I («riñon. 
|Pinto- / ;[ ¿\}9< in j< ' 
'Moraleja de Enmcdio. 

Colmenar Viejo. 

Getafe 

PARTIDOS. 

Torrelaguna. 

PUEBLOS. 

Lozoya. 
Oteruelo d d Valle. 

/ Rascafria. 
1 alameda del Valle. 
[ Navalafuente . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

C i r c n l a r . 

Valdeinoró. 
i Aldea del Fresno. 

Navalcarncro < C o l m e n a r del Arroyo. . 
(Cimpiuerm. X 

Llevada esla Administración del pen
samiento constante de evitar á los con
tribuyentes, que son deudores por con
tribuciones, de los gravísimos perjuicios 
que habían de irrogárseles cuando la Ha
cienda se incautase de las fincas rústicas 
y urbanas que la fuesen adjudicadas, con 
arreglo á lo que dispone la Instrucción de 
3 de Diciembre de 1S6), les excitó dife
rentes veces al pago, haciéndoles presen
te que se aprovechasen de los beneficios 
de próroga, que les dispensaba la ley de 
presupuestos de 26 de Diciembre de 1672, 
ya por medio del BOLETÍN OFICIAL, ya di

rigiéndose directamente á cada contribu
yente, por conducto de los Alcaldes de 
sus respectivos distritos. 

Cierto es que algunos contribuyentes, 
mirando por sus propios intereses, utili
zaron dicha próroga; pero otros, y en 
mayor número por desgracia, han dejado 
trascurrir el plazo legal, y la Administra
ción de mi cargo, cumpliendo con sus de
beres, ha dispuesto que pasen todos los 
expedientes de adjudicaciones á la Ha 
cienda, que en ia misma obran ó ingresen 
en lo sucesivo, á la Sección de Propieda
des y Derechos del Estado, á fin de que 
6in demora practique la misma la incau 
tacion, y, verificada que sea, se proceda a 
anunciar las subastas en la forma que 
dispone la legislación vigente. 

Ahora se convencerán los contribu
yentes que el haber demorado el pngo de 
las cuotas que legítimamente se les han 
impuesto, fundándose en que la Hacienda 
nunca se incautaría ni llegaría á vender 
las fincas que se le adjudicaron, viene ne 
casariamente á relluir en su propio per 
juicio, sin tener á quien acusar de tan 
dolorosas consecuencias sino á la moro 
sidad en que voluntariamente han incur
rido. 

Y como medio de que á otros contri
buyentes, que también son deudores, y 
que para terminar los expedientes ejecu 
tivos se han dictado las órdenes más 
apremiantes, no experimenten igualeB 
daños irreparables, les invito á que, y an
tes que las fincas que les hubiesen sido 
embargadas, ó que puedan serles embar
gadas, sean adjudicadas á la Hacienda, 
satisfagan sus cuotas, recargos y costas 
del apremio á los Agentes del Banco de 
España, recogiendo de ellos los corres
pondientes recibos talonarios. 

Por último, y suponiendo que los Al
caldes deben tener grande interés en que 
á sus administrados se Jes causen los me
nores perjuicios posibles, les encargo que, 
y por todos los medios que se hallen á 
su alcanco, procuren dar al contenido de 
esta circular la m a y o r publicidad. 

Madrid 15 de Octubre de 1S73.—-El11 

Jefe de la Administración económica, Ga
briel Sánchez Alarcon. 

Sres. Alcaldes de esta provincia. 

En la Gacela de 25 de Setiembre úl
timo se ha publicado por el Ministerio de 
Gracia y Justicia la orden siguiente:» 

«Si en todo tiempo es un deber cons
titucional contribuir á las cargas del Es
tado, hoy más que nunca se hace indis
pensable que todos los ciudadanos, sin 
distinción de clase, satisfagan el cupo de 
contribución que les corresponde según 
las leyes; pues de otro modo, falto el Go
bierno de recursos, es imposible atender 
al restablecimiento del orden tan honda
mente perturbado por los enemigos de la 
libertad. Muchas y repetidas son las que
jas que han llegado al Gobierno de aten
tados cometidos contra los agentes en
cargados de la recaudación de contribu
ciones, y también h a sabido con dolor 
que algunos Jueces municipales'se han 
mostrado extremadamente apáticos en 
prestar á los encargados de la Adminis
tración los debidos auxilios, olvidando 
sin duda la importancia de su deber; y el 
Ministro que suscribe faltaría á su con
ciencia si, encargado de que la ley se 
cumpla, no procurase, por los medios de 
que dispone, el restablecimiento del de
recho, coadyuvando asi al pensamiento 
del Ministerio de que forma parte. P r e 
ciso es, por lo tanto, restablecer el impe
rio de la ley, y á la morosidad de algunos 
contribuyentes, asi como á los actos pu
nibles de otros, oponer el oportuno cor
rectivo, requiriendo severamente á l o s 
funcionarios del orden judicial para que 
en los momentos críticos por que el país 
atraviesa no oh iden las importantes fun
ciones de su cargo con desprestigio de su 
autoridad y en daño de la patria. Al efec
to recuerdo á V la ley de 19 de Julio 

de 1S69 é instrucción de 3 de Diciembre 
del mismo año, asi como la orden circu 
lar de este Ministerio de 28 de Setiembre 
de 1S70; esperando de su reconocido celo 
que excite con urgencia - el délos fundo 
narios judiciales de ese territorio, vigi 
lándoles y exigiéndoles el más estricto 
cumplimiento de sus deberes al tenor de 
las disposiciones citadas, é inculcándoles 
al propio tiempo la necesidad imprescin 
dible en que se hallan de prestar al Esta
do para la cobranza de los impuestos el 
apoyo que las leyes determinan, y de 
castigar todo ataque contra los intereses 
públicos y contra los agentes de la Ad 
ministracion; advirtiéndoles que el Go
bierno, asi como se halla dispuesto á 
premiar su celo y servicios especiales, 
sabrá también exigirles en caso contrario 
la más estrecha responsabilidad. 

De orden del Gobierno de la República 
lo digo á V a los fines oportunos. 
Dios guarde á V muchos años. Ma
drid 22 de Setiembre de 1S73.—Del Rio. 
Sres. Presidente y Fiscal de la Audien
cia de » 

Lo que esta Administración ha acor
dado se inserte y reproduzca en el BOLE 
TIN OFICIAL, tanto para los efectos que 
arriba se ordenan, como para que se 
presten á los Agentes de la cobranza de 
contribuciones los auxilios que determi
nan las leyes, como medio de hacer efecr 
tivos los débitos que se adeudan; al Té 
soro por los contribuyentes morosos. 

Madrid 14 de Octubre de 1S73. -E1 
¿Jefe de la Administradon económica, 
Garfariel Sánchez Alarcon. 
I -ulví ÜJCJIJHI -ÍI.'.J;.'1 a t o ?.o! fiützsttliuui 
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SEXTA SECCIÓN. 

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

El Comisario de Guerra de segunda clase 
y de fortificación de Castilla la Nueva. 

Hace saber: que debiendo procederse 
en subasta pública al arriendo de los pas
tos y yerbas que produzca el coto de la 
dehesa de Moratalaz, que la Administra
ción Militar lleva en arrendamiento en 
representación del ramo de Guerra, he 
señalado para el remate el dia 21 del ac
tual, y hora de las doce de su mañana, 
en el local que ocupa la Comandancia de 
Ingenieros de esta plaza, calle de Atocha, 
número 4, ex-convento de Santo Tomás, 
bajo los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en dicho local, todos 
los dias no feriados, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde, y mode
lo de proposición que á continuación se 
expresa, siendo el precio limite el de 5*83 
pesetas anuales por cada hectárea de ter
reno; debiendo hallarse los proponentes 
presentes ó legalmente representados al 
acto de la subasta y apertura de los plie
gos, que será media hora después de la 
arriba señalada. 

Madrid 7 de vOctubre de 1S73.—José 
Ruiz Moreu. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de que 

vive calle de , núm , se compro
mete á tomar en arriendo por el término 
de dos años el aprovechamiento de los 
pastos y yerbas, comprendidas en el co
to ele Moratalaz, cuya dehesa sirve hoy 
de campo de instrucción á los Cuerpos de 
la guarnición de Madrid, de cabida de 
315'35 hectáreas de terreno, por la renta 
anual de pesetas céntimos (el pre
cio en letra) cada hectárea de terreno, y 
con estricta sujeción a las condiciones es
tipuladas en el pliego de ellas, que sirven 
de base, para esta subasta y de las que 
me encuentró"enterado á satisfacción. 

(Fecha y firma.) 

ASILOS DE EL PARDO. 

LISTA de los números que han salido pre
miados en la rifa verificada el dia \Zde 
Octubre de 1S73 á favor de dichosasilos. 

El premio mayor ha caído en la lotería 
número 7 de la calle de Peligros. 

Número 10.603, 10.000 rs. en metálico. 

Premios en alhajas. 

Número 16.65b', 2.000 rs . 
ídem 10.538, 1.000 rs . 

Con 600 rs. 

12.051 22.7S:1. 

Con 500 rs. 

781 6.480 S.635 11.064 

Con 300 rs. 

7.414 8.567 10.475 10.525 18.525 23.5SO 

Con 200 rs. 
6.6S7 7.96S 8.711 12.763" 17.555 

20.952 22.802 23.57b 
Con 120 rs. 

0.727 12 .007 15.132 
20.417 22.010 23.764 

Con 100 rs . 
• 585 -1.3f*> '21493 • 2:808 

£ 4.n04 7:126 • TAte 
7.918 7.934 8.279 »581 

2. 
lb.249 

17.0S5 
24.391 

, , C - 1 I ' 

2.S00 
7 : 4 9 5 * 

1 0 . 1 2 1 

>3.<ÍMJ0 24.4S2 



Jueves 16 de Octubre de 1873. 

Con 80 rs . 

7 
487 

1.214 
2.652 
4.308 
5.937 
7.S1S 
9,422 

10.042 
11.133 

14.661 

188 
526 

1.266 
2.01S 
4.951 
6.022 
8.675 
9.598 

10.728 
11.637 
12.465 
14.S7G 

192 
634 

2.016 
3.006 
5.46b 
6.46¿ 
8.738 
9.709 

10.959 
11.886 
13.0U6 
14.907 
i'b.781 
16.591 
17.6(14 
19.433 
20.360 
21.960 
23.135 
23.0^3 

314 
641 

2.069 
3.163 
5.739 
7.178 
8.982 

10.233 
10.998 
12 .088 
13.753 
15.2b3 
16.102 
16.880 
17.927 
19.72» 
21 .0^5 
22.: ¡87 
23.252 
21.211 

469 
799 

2.599 
3.215 
5.810 
7.799 
9.2D2 

10 464 
11.001 
12.217 
13.791 
15.452 
16.302 
17.075 
18.532 
2 0 . 0 0 0 
21.527 
22.566 
23.337 
2 1 . 9 b 

j 5.467 15.748" 
16.405 10. m 

7.100 17.471 
1S.S151 19.231 
90.122 20.283 
21.G14 21.725 
22,639 23.118 
23.477 23.502 

Los interesados acudirán á recoger 
sus premios en la Administración de la 
Bife, calle del Carmen, n ú m . 14, princi
pal, todos los martes y viernes de cada 
semana, de diez a doce de la mañana. 

Los billetes se venden en todas las 
Administraciones de loterías, Estancos y 
otros p u n t o 9 , ai precio de 2 rs . cada uno. 

Desde hoy se despachan los billetes 
de la 23." rifa, que tendrá lugar en el sa
lón de Subastas de la Casa de la Villa, el 
lunes próximo 20 de Octubre, á las doce 
del dia. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

S e c r e t a r í a . 
Los opositores á la Cátedra de Quí

mica general, vacante en la Universidad 
de Valladolid, se presentarán el dia 25 del 
corriente mes, á las dos en punto de la 
tarde, en el salón de actos de la Facultad 
de ciencias de esta Escuela, para comen
zar los ejercicios de oposición. 

Lo que de orden del l imo. Sr. Rector 
se pública para conocimiento de los in
teresados. 

Madrid 3 de Octubre de 1 8 7 3 . -
El Secretario general. — P . de Alcántara 
García. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Cédula de citación.—Por la presente 
y de mandato del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, se cita y llama á D. Salustiano 
Barbería, D. Marcelo Elorz, D. Félix 
María Coronado y al corredor Sr. Rada, 
cuyos domicilios* se ignoran, á fin de que 
en el término de nueve días se presenten 
en este Juzgado, Escribanía de D. Nico
lás de Motta, á prestar declaración en 
la causa que á instancia de D. Jaime 
Girona se sigue contra D. José Enriquez 
y otros individuos de la Jun t a de Gre
mios de esta capital, por estafa; bajo los 
apercibimientos legales. 

Madrid 9 de Octubre de 1873. - E l 
Escribano, Nicolás de Motta. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Requisitoria.—D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, Juez de primera ins 
tancia del distrito del Centro de esta 
capital. 

Por la presente se cita, llama y em 
plaza á i) . José Felipe Arias y D. Fer 
nando González Merino, individuos que 
fueron de la Junta de los Cinco gremios 
mayores de Madrid, y cuyo domicilio se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias se presenten en este Juzgado, Escri
banía de D. Nicolás de Mot ta , á prestar 
declaración en la causa que contra ellos, 
D. José Enriquez y otros so sigue a ins-
tanciade D. Jaime Girona, por estafa; bajo 
apercibimiento de ser declarados rebel
des, parándoles el perjuicio que haya lu-

y encargando además á todas b s 
Autoridades y sus agentes , para que, en 
e l caso de ser habidos, los hagan condu-
C l r y presentar en este Juzgado á mi dis
posición. 

Madrid 9 de Octubre de 1873. «=Pan-
toleon Muntion y Perei ía .—Por manda
do de su señoría, Nicolás de Motta. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se sacan á pública su
basta varios terrenos situados á la izquier
da de la carretera de Aragón, afueras de 
la Puerta de Alcalá, barrio de la Plaza de 
Toros, lindantes al Sur con dicha carre
tera de Aragón; al Este, con tierras del 
Sr. Marqués de Aranda; al Norte, con 
tierras de los herederos de Muro, y al 
Oeste, con tierras de los herederos de los 
Sres. Rios, Estrada y Erice, cuyos terre
nos comprenden una superficie de 22.196 
metros cuadrados y 50 decímetros de 
otro, ó sean 285.898 pies cuadrados y 68 
decímetros, y han sido retasados en la 
cantidad de 2S5.898 rs. , con 68 céntimos, 
habiéndose señalacUv para que tenga efec
to el remate el dia U de Noviembre pró
ximo y hora de la una de su tarde, en el 
local del Juzgado; advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la retasa, y que para 
tomar parte en la subasta se habrá de 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado la cantidad de 10.000 rs . , como 
garantía del cumplimiento de aquella, y 
que en la Escribanía, sita en la calle de 
San Joaquín, núm. 3, piso segundo de la 
izquierda, se suministrarán á las perso 
ñas que lo deseen cuantos datos sean 
necesarios. 

Madrid á 14 de Octubre de 1 8 7 3 . -
V.* B . ' - E l Juez, M u n t i o n . - E l Escriba
no, Francisco Molina. 

dentro del término de nueve dias, que por 
segundo plazo se le señalan en dicho Juz
gado y Escribanía, sitos en el edificio de 
las Salesas, con el fin de hacerle saber una 
orden librada por la Secretaría de la Sala 
tercera de la Excma. Audiencia en causa 
que se le sigue al Martínez por injurias. 

Madrid 10 de Octubre de 1 8 7 3 . -
V.* B.*—La Rúa y Charro .=El Escriba
no, Reyter. 

Don Julián Morales y Gutiérrez, Juez 
municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de Palacio. 

Hago saber: Que para pago á un 
acreedor, han sido embargados al señor 
Conde de Yumury varios bienes, entre 
los cuales se encuentran cuatro caballos 
y dos muías, tasados en la cantidad de 
1.130 pesetas; una berlina y un carruaje 
cesto, tasados en 2.650 pesetas. Y ha
biéndose mandado proceder á la venta 
en subasta pública, se ha señalado, para 
que tenga efecto simultáneamente en este 
Juzgado y en el de Getafe, el dia 2S del 
corriente y hora de las dos de su tarde. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores, haciéndose saber que pri
mero se subastarán los carruajes y en el 
caso de haber postor á ellos, no se lleva
rá á efecto el de las caballerías y que 
unos y otras se hallan depositados en 
D. Pascual Liñan, vecino de Carabanchel 
Alto. 

Dado en Madrid á 14 de Octubre de 
1873.—Julián Morales y Gutiérrez.—Por 
mandado de S. S., Ramón Clemente y 
Lázaro.—V.* B / — El Juez. — Es copia, 
el Escribano, Clemente y Lázaro. 

Zuzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, re
frendada del E-cribano D. Vicente Rey
te r , se cita, llama y emplaza por segun
do edicto y término de 10 dias, á Víc
tor Rojo González, para que comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en 
el edificio de las Salesas, en cualquiera 
de los dias no festivos, de doce á cuatro 
de la tarde, con el fin de recibirle decla
ración en la causa que se le sigue por le
siones. 

Madrid 12 de Octubre de 1 8 7 3 . -
V.* B . * - L a Rúa y Charro. - El Escriba
no , Reyter. . 

in AHÍ .nO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan 
cía del distrito de Palacio, refrendada del 
Escribano D. Vicente Reyter, se cita, 
llama y emplaza a Juan Martínez, que 
vivió en la calle de Segovia, n ú m . 27, 
posada de Mandatos , y cuyo actual pa
radero se Ignora, pora que comparezca 

de Gregoria Albondoz, natural de Ort i 
gosa de Cameros, vecino de Madrid, cuyo 
actual paradero se ignora, y el cual se 
fugó de la cárcel de este partido en unión 
de otros la noche del 22 de Setiembre ú l 
t imo, para que en el término de 30 dias, 
contados desde su publicación en la Ga
ceta de Madrid, se presente en dicha cár
cel de esta ciudad para sufrir la condena 
que le ha sido impuesta en la causa que 
se le ha seguido por robo en despoblado. 
Por tanto, ruego á las Autoridades y 
demás dependientes de policía judicial 
que tengan noticia del paradero del indi
cado sujeto, procedan á su prisión y r e 
misión á esta cárcel con las seguridades 
oportunas. 

Dado en Alcalá de Henares á 6 de 
Octubre de 1873. — Juan Pablo Fe rnan
dez.—El actuario, Toribio Hernández. 

Zuzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad, se anuncia 
la venta en pública subasta por término 
de 20 dias de las fincas sigientes: 

Una casa en esta capital calle del Lo
bo, n ú m . 12 moderno, que tiene un área 
de 237 metros 23 decímetros, equivalentes 
á 3.055 pies 59 decímetros y ha sido tasa
da en 75.0J0 pesetas; y otra casa en la 
misma calle, señalada con el núm. 16 m o 
derno, la cual comprende un área de 103 
metros 2decímetros, equivalentes á 1.326 
pies y 93 décimos, y ha sido tasada en la 
cantidad de 33.150 pesetas, ambas á reba-
j a r cargas. 

Se ha señalado para su remate el dia 
14 do Noviembre próximo á la una d esa 
tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, 
que se halla en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas; y se advierte 
no se admitirán posturas inferiores á la 
respectiva tasación de cada casa, y que 
para tomar parte en la subasta de la casa 
n ú m e r o 12 se habrá de consignar en la 
mesa del Juzgado 2.500 pesetas y 
1.500 pesetaspara la del número 16. 

Madrid 11 de Octubre de 1S73.— 
El Escribano, J u a n Sorlano. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pr i 
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Carbonel Sabater, 
de 21 años de edad, de estado soltero, jo r 
nalero, hijo de José y de Rosa, natural 
y vecino de San Quintín de Mediona, 
provincia de Barcelona, soldado del regi
miento infantería de Saboya, n ú m . 6, 
cuyo actual paradero se ignora, el cual se 
fugó de la cárcel de este partido en unión 
de otros la noche del 22 de Setiembre úl
t imo, para que en el término de 30 dias, 
contados desde su publicación en la Ga
ceta de Madrid, se presente en dicha cár
cel de esta ciudad para sufrir la condena 
que le ha sido impuesta en la causa que 
se le ha seguido por hurto de dinero y 
efectos a Gregorio Almonacid, vecino de 
Torrejon de Ardoz; pues de no verifícarío 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, ruego á las Autoridades y 
demás dependientes de la policía judicial 
que tengan conocimiento del paradero 
del mencionado sujeto, lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado, y lo remitan 
á esta cárcel con las seguridades oportu
nas . 

Dado en Alcalá de Henares á 8 de 
Octubre de 1873.—Juan Pablo Fernan
dez. — Por mandado do S. S., Toribio 
Hernández. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pr i
mera instancia de esta ciudad de Alca-

- la de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Sixto Albonloz Gar
cía, de 33 años (le ¿dad, de estado solté-
ro, albañil. hijo de padre desconocido y 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pr i
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por el presente segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á todos les que se crean 
con derecho á heredar á Mateo Sierra, 
natural de Belorado, provincia de Bur
gos, cuyo fallecimiento tuvo lugar en esta 
ciudad el dia 14 de Setiembre de 1870, 
para que en el término de 20 dias, con
tados desde su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del actuario 
ádeducir en forma el derecho de que se 
crean asistidos en el juicio de abintestato 
de aquel, que se sigue á instancia de sus 
hijas Doña Valentina y Doña Dominica 
Sierra y Garcin; pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 8 de 
Octubre de 1873 . - Juan Pablo Fernan
d e z . - P o r mandado de su señoría, Tor i 
bio Hernández. 

— 



Jueves 10 de Octubre de 1873. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Máximo llozalem y Rozalem, Juez 
municipal de esta villa, y en tal con
cepto encargado de la jurisdicción de 
ella y su partido por ausencia del de 
primera instancia a asuntos del servi
cio. 

Por el presente, se cita á las dos mu
jeres y muchacho, este como de 14 años 
de edad, que el dia 27 de Abril último, 
parece vendieron en las tapias de la er
mita de nuestra Señora de los Remedios, 
á D . Manuel Gallego, del Comercio, y ve
cino del Sotillo, una yegua negra con su 
rastra: á las que se encontraban lavando 
en un arroyo próximo á dichas tapias al 
hacerse el trato, que se supone debieron 
apercibirse de él, y a las que al siguiente 
2S estuvieron en el comercio del Gallego 
comprando géneros y con tal ocasión pre
senciaron la entrega á las dos primeras y 
el muchacho, del precio convenido ascen
dente á 040 rs . , cuyos nombres, apellidos 
y vecindad se ignoran, para que dentro 
del término de 15 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales, comparezcan en mi Juzgado 
y Escribanía del infrascrito a prestar una 
declaración que se las ha acordado reci
bir enla causa que se instruye en averi
guación del autor ó autores de la sustrac
ción de las expresadas yegua y rastra 
pertenecientes á Doña Victoria Ruano. 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Octu
bre de 1873. — Romualdo de la P i s a . - P o r 
mandado de su señoría, Carlos López Na
varro. 

Zuzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Licenciado D. Ramón Miguel y Arellano, 
Juez suplente de primera instancia del 
partido de Getafe. 

Por el presente edicto, cito y emplazo 
por segunda vez á cuantas personas se con
sideren con derecho á la mitad reserva-
ble de los bienes que constituyen los 
cuatro vínculos fundados en la villa 
de Leganes por D. Antonio Fernandez 
Toribio y su esposa Doña María Castaño, 
para que en término de 20 dias compa
rezcan á deducirle en este Juzgado; aper
cibidos de que no haciéndolo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 11 de Octubre de 
1873.—Ramón Miguel y Are l l ano .=An-
gel de Francisco. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Ramón Miguel y Are-
llano, Juez de primera instancia interino 
de este partido, refrendada del Escribano 
de actuaciones D. Enrique Sánchez, se 
cita y llama a tres sujetos que montados 
en caballos castaños, uno de ellos calza
do de los pies, y aparejados á lo matu
tero, vistiendo dichos sujetos pantalón y 
chaqueta de paño negro, y sombreros 
hongos todos tres, como de 30 años, ro
baron en la tarde del 21 de Julio último 
en la carretera de Leganés á Carabanchel, 
a Gumersindo Biencinto, vecino de Car-
ranque; á fin de que en el término de 20 
dias, se presenten en este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en 
dicha causa. 

Getafe 6 de Octubre de 1 8 7 3 . -
V." B / . - R a m ó n Miguel Are l l ano . -E l 
Escribano, Enrique Sánchez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de flavalcarnero. 

En virtud del presente segundo edicto, 
se cita, llama y emplaza por término de 

20 dias, á todos los que se crean con 
derecho á los bienes quedados al falleci
miento de Francisco Contreras González, 
hijo de Manuel y Florencia, natural y ve
cino que fué de Aravaca, viudo de Isido
ra Rodríguez, jornalero, de 56 años de 
edad, á fin de que lo deduzcan en este 
Juzgado dentro de dicho término, pues 
asi lo tengo acordado en los autos civiles 
que instruyo á instancia de Carmen Con
treras González, mujer de Teodoro Prie
to López, de idéntica vecindad, en solici
tud de que se la declare heredera abintes-
tato del Francisco, como su única herma
na y pariente más inmediato, no habién
dose presentado ninguna otra persona 
solicitando la herencia yacente. 

Dado en Navalcarnero á 2 de Octubre 
de 1S73.—El Juez de primera instancia, 
José Antonio Fernandez. —Por su man
dado, El Escribano actuario, Ramón Sán
chez de Ocaña. 

Zuzgado de primera instancia del partido 
de Ocaña. 

Don Alejo R-rjel y Sanz, Juez de pr ims-
ra instancia de esta villa de Ocaña y 
su partido. 

Por el presente se anuncia al público 
que en 30 de Mayo último falleció abin-
testato en la villa de Madrid, en la cual 
se hallaba accidentalmente, DoñaRafaela 
García Velasco, natural y vecina de Ye-
pes, de 69 años de edad, de estado viu
da, y se llama á las personas que se crean 
con derecho á la herencia de la misma, 
para que en el término de 20 dias, que 
por segundo y último se les señala, com
parezcan en este Juzgado, por medio de 
Procurador y Abogado á deducir el de
recho de que se crean asistidos; pues asi 
lo tengo mandado en los autos de abin-
testato incoados por el Procurador Don 
Antonio Bernabé Arellano en represen
tación del hijo legitimo de la finada. 

Dado en Ocaña á 6 de Octubre de 
1873.—Alejo Rojel.—Por mandado de 
su señoría, Juan de Mata Sánchez Es
pinosa. 

Zuzgado de primera instancia del partido 
de Toledo. 

En nombre de la Nación, D. Miguel Ver
dejo y Montañana, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Toledo y su 
partido, etc. 

A los Sres. Jueces de primera instan
cia de Madrid, de la ciudad de Badajoz, de 
ambas provincias, y á todos los demás de 
esta, hago saber que en este Juzgado y 
ante el que autoriza se ha principiado y 
sigue causa criminal de oficio contra Ma
nuel Navarro Jiménez, natural y vecino 
de Badajoz, casado con Josefa Santos, 
hijo de Juan y de Rosario, tratante, de 
26 años de edad, por quebrantamiento de 
la condena que extinguía en el presidio 
de esta capital, al cual se le distingue con 
las señas siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz afilada, cara 
enjuta, boca pequeña, barba clara, color 
blanco, estatura cinco pies y una pul
gada. Señas particulares: una cicatriz en 
la cabeza, y cuando se fugó del presidio 
iba vestido con cazadora oscura, panta
lón de paño color de pana, faja negra, 
gorra de seda y botinas blancas con bas
tantes pespuntes de seda de diferentes 
colores: en cuya causa se ha mandado re
cibir indagatoria al Juzgado, y siendo 
probable que se encuentre en Madrid, 
en Badajoz, pueblo de su naturaleza, ó 
en algún pueblo de la misma provincia 
ó en la de esta, se le requiere en forma, 

para que dentro del término de diez dias 
se presente en este mi Juzga lo ó en el es
tablecimiento penal citado; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el art . 130 de la ley provisional para 
el enjuiciamiento criminal se expide esta 
requisitoria, que se dirigirá y publicará 
cual corresponde. 

Dado en Toledo á 25 de Setiembre de 
1873.—Miguel Verdejo.—Por mandado 
de su señoría, Juan García. 

Juzgado municipal del partido de 
Tor relaguna. 

Don Gregorio Bañares y de las Beras , 
Juez municipal de esta villa de Torre-
laguna. 

En virtud de la presente y de provi
dencia dictada en diligencias que me ha 
llo formando con motivo de haberse en
contrado un buey desmandado, por uno 
de los guardas de la Sociedad de ganade
ros, digo propietarios, y el cual estaba 
haciendo daño en viña de D. Gregorio 
Montalban,-de esta vecindad, al sitio del 
Majuelo de Hierro, se cita, llama y em
plaza al dueño de aquel, para que en 
término de 15 dias se presente á reco
gerlo y abonar tanto el daño causado 
cuanto los gastos de depósito y costas 
que se causen. 

Por tanto, en nombre de la Nación, 
por la cual ejerzo justicia, pido y encar
go, tanto á las autoridades gubernativas 
cuanto judiciales y demás dependientes 
de la autoridad, que tan pronto como 
vean esta requisitoria la den la publici
dad oportuna en sus distritos municipa
les, al fin que ya queda indicado. 

Dado en Torrelaguna á 8 de Octubre 
de 1873.-Gregorio B a ñ a r e s . - D . S. 0 „ 
Lorenzo del Pozo y Alvaro. 

Señas del buey. 

Pelo negro, con una raya parda en el 
lomo; de ocho á nueve años; cortadas las 
puntas de los cuernos. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Boalo. 

RECTIFICACIÓN. 

Por una equivocación involuntaria, 
se ha señalado el dia 19 del actual para 
la subasta de leñas y pastos de las fincas 
de estos Propios; y como quiera que el 
remate ha de tener efecto el 26 del pre
sente mes, según se halla anunciado en 
los pueblos limítrofes, se hace la presen
te rectificación á fin de que se tenga en 
cuenta esta fecha para la antedicha su
basta. 

Boalo 5 de Octubre de 1873. - P . O., el 
Secretario habilitado, Pedro Béjar. 

Alcaldía popular de Cenicientos. 

En virtud de autorización superior, 
se saca á pública licitación el aprovecha
miento délos pastos existentes en el mon
te de esta villa, denominado Dehesa bo
yal. 

La subasta se verificará en la Sala de 
sesiones de esta población, el dia 24 del 
actual, de once á doce de su mañana, ba

jo el tipo de 400 pesetas en que han sido 
aquellos tasados, cuyo disfrute se hará 
con 200 cabezas de ganado lanar, y coa 
estricta sujeción á las demás condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto en, 
la Secretaria del Ayuntamiento. 

Cenicientos 8 de Octubre de 1873.— 
El Alcalde, Gregorio Recio. 

Alcaldía popular de Coslada. 

El dia 20 del corriente, y hora de las 
doce del mismo, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento el a r 
rendamiento de los pastos de invierno del 
prado Egido, bajo el tipo de 200 pesetas 
y pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria. 

Coslada 5 de Octubre de 1 8 7 3 . - E l 
Alcalde, Fermín del Olmo. 

Alcaldía popular de El Berrueco. 

En el dia 26 del presente mes de Oc
tubre, á las doce de la mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de esta villa 
el remate de las leñas para carbones, del 
ramoneo de fresnos y robles del tranzón 
llamado el Charcon, ó sea la media Dehe
sa boyal de esta villa, bajo el tipo y con
diciones establecidas en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento, y lo estará en el acto del 
remate . 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

El Berrueco 1 /de Octubre de 1873.— 
El Alcalde, José María. 

Alcaldía popular de Horcajo de la Sierra. 

Con la autorización superior, se su
bastan los pastos de las fincas de estos 
Propios, la dehesa boyal el Plantío y la 
Pedregosa, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, y cuyo rema
te se verificará el dia 26 de Octubre, á 
las doce d e su mañana, en la Casa Con
sistorial, con arreglo á las prescripciones 
del reglamento. 

Horcajo 26 de Setiembre de 1873.=E[ 
Alcalde, Salustiano García.—El Secreta
rio, José María Lobo Corcial. 

Alcaldía popular de la Acebeda. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, se arriendan en pública subasta 
los pastos del cuartel de las Careabas, 
perteneciente á los Propios de este pue
blo, para 40 cabezas de ganados l i n a r e s , 
por el tipo de 40 pesetas, cuyo aprovecha
miento dará principio en el mes de No
viembre y te rminará en 30 de Setiembre 
de 1874, y para su remate se señala el 
domingo 2 de Noviembre, en la Casa 
Consistorial, á las diez de su mañana. 

Acto seguido se arriendan los pastos 
del cuartel de El Carcabon para igual nú
mero de cabezas y la misma tasación, y 
por el mismo tiempo que el anterior. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Acebeda 5 de Octubre de 1873.— 
El Alcalde, José Montoya. 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA PIL HOSPICIO. 


